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2D 
AÑO DEL BICENTENARIO 

1810-2010 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10951 

?ícuId.1o:Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
3.157,35.- (PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS), a favor de la Sra. Alicia Batch, D.N.I. N° 
4.895.181, en concepto de 35 días corridos de Licencia no Gozada/07, de 
su esposo, ex agente JUAN CARLOS MOAR, Lejano N° 13244/4 (fallecido).- 

- SJ.01 - U.EJ.01— P.35 

1.6 
	

Benef. y Comp./07 
	

$ 3.157,35.- 
TOTAL: 
	

$ 3.157,35.- 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $3.157,35.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de octubre de 2010.- 
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